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Bogotá D.C., 31 de marzo de 2026

Secretaría del Comité contra la Tortura
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
Palais Wilson
52, rue des Pâquis
CH-1211 Ginebra 10, Suiza

Re: Lista de cuestiones para Brasil en el marco de la sesión 84º   

Distinguidos/as Miembros del Comité contra la Tortura:

El Centro de Derechos Reproductivos (en adelante, “el Centro”) es una organización global cuya misión es utilizar herramientas legales para promover los derechos reproductivos como derechos humanos que todos los Estados están legalmente obligados a respetar, proteger y cumplir. El Centro ha impulsado y fortalecido jurisprudencia, leyes y políticas públicas que protegen estos derechos en más de 50 países, incluyendo estándares internacionales relacionados con el deber de garantizar el acceso a la salud materna sin discriminación en Brasil, así como el de prevenir el embarazo y la maternidad forzada de niñas[endnoteRef:1]. El Centro presenta este escrito en previsión del próximo examen de Brasil por el Comité contra la Tortura. [1:  El Centro de Derechos Reproductivos representó el caso Alyne da Silva Pimentel Teixeira vs. Brasil ante el Comité CEDAW, en el que dicho órgano desarrolló por primera vez estándares relacionados con el deber de los Estados de prestar servicios de salud materna de calidad a todas las mujeres sin discriminación por motivos de raza o clase. Además, el Centro representó los casos de Lucía vs. Nicaragua, Susana vs. Nicaragua, Norma vs. Ecuador y Fátima vs. Guatemala, en los que el Comité de Derechos Humanos sostuvo que el embarazo y la maternidad forzada de niñas, tras la negación del acceso al aborto, alcanzan el grado de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes. Ver: Comité CEDAW. Caso Alyne da Silva Pimentel Teixeira vs. Brasil. Comunicación No. 17/2008. CEDAW/C/49/D/17/2008. 27 de septiembre de 2011, párr. 7.7.; Comité de Derechos Humanos. Caso Susana vs. Nicaragua. Comunicación No. 3626/2019. CCPR/C/142/D/3626/2019. 30 de octubre de 2024, párrs. 8.8-8.19; Caso Lucía vs. Nicaragua. Comunicación No. 3627/2019. CCPR/C/142/D/3627/2019. 31 de octubre de 2024, párrs. 8.8-8.19; Caso Norma vs. Ecuador. Comunicación No. 3628/2019. CCPR/C/142/D/3628/2019. 31 de octubre de 2024, párrs. 11.12-11.13; Caso Fátima vs. Guatemala. Comunicación No. 3629/2019. CCPR/C/143/D/3629/2019. 19 de marzo de 2025, párrs. 15.9-15.11,] 


Este documento aborda cuestiones relativas al embarazo forzado y la maternidad forzada de niñas en Brasil como formas de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes; el impacto de la criminalización del aborto sobre la prohibición de la tortura; la discriminación estructural y el racismo en la denegación de atención de salud reproductiva; y la violencia obstétrica en el contexto de los artículos 1, 2 y 16 de la Convención contra la Tortura. En primer lugar, proporcionamos una breve descripción contextual sobre las falencias estructurales en materia de derechos reproductivos en Brasil. En segundo lugar, sugerimos respetuosamente una lista de preguntas que el Comité podría formular al Estado brasileño.

I. Contexto: Falencias estructurales concernientes a derechos reproductivos en Brasil

a) Amenazas de retroceso y restricciones al acceso al aborto

En Brasil, el aborto se encuentra penalizado, salvo en casos de peligro para la vida, violación sexual o anencefalia[endnoteRef:2].  A pesar de las restricciones legales, los datos indican que una de cada siete mujeres en Brasil ha interrumpido al menos un embarazo antes de cumplir los 40 años y que las mujeres negras tienen un 46% más de probabilidades de haber abortado que las mujeres blancas[endnoteRef:3]. Sin embargo, la criminalización obliga a muchas de ellas a recurrir a procedimientos inseguros, lo que convierte al aborto inseguro en la cuarta causa principal de mortalidad materna en el país, siendo las mujeres negras 2,5 veces más propensas a morir en estas circunstancias[endnoteRef:4]. [2:  Código Penal de Brasil. Decreto Ley N.º 2848 de 1940, art. 124: “Provocar un aborto en sí misma o consentir que otra persona lo provoque tiene una pena de detención de uno a tres años”; art. 128: “El aborto practicado por un médico no es punible: (i) cuando no hay otro medio para salvar la vida de la mujer embarazada; (ii) cuando el embarazo es resultado de una violación y existe el consentimiento de la mujer”. En 2012, el Supremo Tribunal Federal de Brasil despenalizó el aborto en casos de anencefalia.]  [3:  Diniz, D., et al; Encuesta Nacional de Aborto – Brasil, 2021. Ciência & Saúde Coletiva, 28, n.º 6, 2023; Diniz, D., et al. Aborto y raza en Brasil, Encuestas Nacionales de Aborto 2016 a 2021. Ciência & Saúde Coletiva, 28, n. 11, 2023; Piazza, J. et al, “Proteger los derechos, desafiar al poder: Aborto y activismo feminista en Brasil”. En: INCLO. La lucha por nuestras vidas: Caminos hacia el derecho universal al aborto. 2026, p. 44.]  [4:  Ministerio de Salud de Brasil. Sistema de Información de Mortalidad. Brasilia, 2023; Goes, E. F t al. Vulnerabilidade racial e barreiras individuais de mulheres em busca do primeiro atendimento pós-aborto. Cadernos de Saúde Pública, 36, 2020.] 


En sus observaciones finales de 2023 sobre Brasil, el Comité expresó su preocupación por la criminalización del aborto y recomendó que Brasil despenalizara el aborto y garantizara el acceso a la interrupción voluntaria del embarazo en condiciones seguras y legales[endnoteRef:5]. Sin embargo, estas recomendaciones del Comité permanecen en gran medida sin implementar, debido a las barreras impuestas por el Estado para garantizar el acceso al aborto seguro. [5:  Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el segundo informe periódico del Brasil, CAT/C/BRA/CO/2, 12 de junio de 2023, párrs. 49-50.] 


De hecho, desde el último examen del Comité en 2023, Brasil ha sido testigo de varias iniciativas alarmantes que buscan restringir aún más el acceso al aborto en el país. En abril de 2024, el Consejo Federal de Medicina publicó la Resolución Nº 2.378/2024, que prohíbe a los médicos realizar abortos a víctimas de violencia sexual después de las 22 semanas de gestación, a pesar de que la legislación brasileña no establece ningún límite gestacional[endnoteRef:6]. Si bien dicha Resolución fue suspendida por un Ministro del Supremo Tribunal Federal, la suspensión aún no ha sido confirmada por el pleno de la jurisdicción[endnoteRef:7]. En el Congreso Nacional, actualmente existen al menos 98 propuestas legislativas que buscan criminalizar más el aborto o imponer barreras adicionales[endnoteRef:8], incluyendo el Proyecto de Ley 1904/2024 que busca la equiparación del aborto después de las 22 semanas con el homicidio[endnoteRef:9] y la Propuesta de Enmienda Constitucional (PEC) 164/2012, que busca modificar la Constitución para garantizar el derecho a la vida desde la concepción con el fin de prohibir el aborto legal[endnoteRef:10]. Asimismo, a finales de 2024, el Consejo Nacional de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia (CONANDA) publicó la Resolución 258/2024 que establece directrices para el acceso de niñas y adolescentes al aborto legal sin autorización parental ni judicial; sin embargo, el gobierno federal ha resistido su implementación[endnoteRef:11].  En el Congreso se han presentado propuestas de decretos legislativos que buscan revocar la Resolución, y han surgido nuevas acciones judiciales para impugnarla[endnoteRef:12]. [6:  Consejo Federal de Medicina, Resolución Nº 2378/2024, 3 de abril de 2024, art. 2. Aplicación suspendida por el Ministro Alexandre de Moraes, Supremo Tribunal Federal (STF).]  [7:  El breve periodo durante el cual la resolución estuvo en vigor fue suficiente para provocar interrupciones. Con base en el reglamento, el Consejo Regional de Medicina de São Paulo inició investigaciones administrativas contra los médicos que trabajaban en el servicio de aborto legal de Cachoeirinha y solicitó repetidamente historias clínicas confidenciales en un intento de criminalizar a las personas involucradas en los procedimientos. Ver: Piazza, J. et al, “Proteger los derechos, desafiar al poder: Aborto y activismo feminista en Brasil”. En: INCLO. La lucha por nuestras vidas: Caminos hacia el derecho universal al aborto. 2026, p. 51.]  [8:  Correia, Mariama. As dezenas de projetos contra o aborto no Congresso Nacional. Agência Pública, 2024.]  [9:  Véase, por ejemplo, el Proyecto de Ley PL 1904/2024, que busca equiparar el aborto después de las 22 semanas de gestación con el homicidio, incluso en casos de violación. Ver Folha de S. Paulo, Una víctima de violación que realice un aborto en Brasil podría enfrentar una pena mayor que la del violador, 14 de junio de 2024: ]  [10:  Agência Câmara de Notícias. La Comisión de Constitución, Justicia y Ciudadanía (CCJ) aprueba la admisibilidad de una propuesta que garantiza el derecho a la vida para los fetos e impide el aborto legal. 2024.]  [11:  El 23 de diciembre de 2024, el Consejo Nacional de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia (CONANDA) publicó la Resolución 258, que establece directrices específicas para que los profesionales sanitarios presten una atención adecuada a las niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. Entre ellas se incluye el acceso al aborto legal sin obstáculos y sin necesidad de autorización parental o judicial, protegiendo sus derechos a la salud, la información, la privacidad y la autonomía, en consonancia con sus capacidades en desarrollo. Sin embargo, la aplicación de la Resolución 258 se ha enfrentado a dificultades debido a la postura vacilante del Gobierno federal respecto a la aplicación del aborto legal, su resistencia a la propia resolución y la falta de formación y recursos para que los profesionales sanitarios la apliquen de manera efectiva. Ver: CONANDA. Resolución 258. 23 de diciembre de 2024.]  [12:  Piazza, J. et al, “Proteger los derechos, desafiar al poder: Aborto y activismo feminista en Brasil”. En: INCLO. La lucha por nuestras vidas: Caminos hacia el derecho universal al aborto. 2026, p. 50.] 


Estos desarrollos representan un grave riesgo de retroceso incompatible con las recomendaciones del Comité de 2023 y con la prohibición de la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes bajo la Convención.

b) Embarazo forzado y maternidad forzada de niñas como tortura y tratos crueles

Los retrocesos descritos en el apartado anterior tienen un impacto desproporcionado sobre niñas y adolescentes. En sus observaciones finales de 2023 sobre Brasil, el Comité ya había expresado su preocupación por el impacto de la criminalización del aborto en niñas[endnoteRef:13].  [13:  Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el segundo informe periódico del Brasil, CAT/C/BRA/CO/2, 12 de junio de 2023, párrs. 49-50.] 


En Brasil, la tasa de violencia sexual contra niñas y adolescentes es alarmante. En 2023, Brasil registró una violación cada seis minutos, siendo el 88,2% de las víctimas niñas y adolescentes, la mayoría negras (52,2%) y menores de 13 años (61,6%)[endnoteRef:14]. El embarazo producto de violación en niñas de 10 a 14 años se concentra desproporcionadamente entre niñas negras, a una tasa casi cinco veces superior a la de niñas blancas.[endnoteRef:15] Solo en 2023, se registraron que 13.909 niñas menores de 14 años fueron madres[endnoteRef:16] y apenas el 1,1% tuvo acceso al aborto legal[endnoteRef:17]. Y, entre 2018 y 2023, una niña o adolescente —de entre 10 y 19 años— falleció cada semana a causa de complicaciones derivadas del embarazo[endnoteRef:18].  [14:  Foro Brasileño sobre Seguridad Pública. Anuario Brasuleño de Seguridad Pública . 2024, p. 17; UNICEF Brasil. Panorama de Violencia Letal y Sexual de Violencia contra los niños y adolescentes en Brasil, 2021–2023. 2024, p 5.]  [15:  A partir de los datos oficiales del Ministerio de Salud, diversas encuestas independientes ponen de relieve la situación de los embarazos forzados y la maternidad precoz en Brasil. Ver: Cardieri, L. Estudio de niñas que son madres 2023. Rede Feminista de Saúde, Anis, Portal Catarinas, Coletivo Feminista Sexualidade e Saúde & Grupo Curumim. 2023, p. 6.]  [16:  Daltoé, C.M., et al. Statutory Rape: Characterization of Child Mothers and Regions in 2022. Update of the Original Study Conducted in 2021 by the Feminist Health Network Regarding the Decade 2010–2019. Curitiba: Rede Feminista de Saúde, 2024.]  [17:  Freire, T. Son más de 14,000, niñas madres y solo 1.1% tuvo acceso a aborto legal. Agência Brasil. 18 de mayo de 2025.]  [18:  Felizardo, N. Una niña muere cada semana por complicaciones en el embarazo. ¿Y su alcalde qué tiene que ver con eso? Interceptar Brasil, 2024.] 


Esta situación se ve agravada por la falta de implementación de la Resolución 258/2024 CONANDA, la imposición de facto de límites gestacionales para acceder al aborto (ver supra Sección I.a)[endnoteRef:19], la exigencia de autorización parental o judicial que anula las capacidades evolutivas de las niñas y adolescentes para decidir sobre su propia salud reproductiva[endnoteRef:20], la escasez de servicios de aborto legal en todo el territorio (disponibles en solo el 3,6% de los municipios)[endnoteRef:21] y la extendida objeción de conciencia entre el personal médico[endnoteRef:22].  [19:  Conviene recordar que los abortos en etapas gestacionales avanzadas suelen ser solicitados por niñas y adolescentes, quienes tardan más tiempo en reconocer el embarazo y en acceder a los servicios de salud. Ver: Piazza, J. et al, “Proteger los derechos, desafiar al poder: Aborto y activismo feminista en Brasil”. En: INCLO. La lucha por nuestras vidas: Caminos hacia el derecho universal al aborto. 2026, p. 51; Pessoa, F.  Solo cuatro hospitales en Brasil realizan interrupciones del embarazo después de 20 semanas de gestación . Portal Catarinas. 28 de Noviembre de 2023.]  [20:  Fornari, F., L. et al. Aborto legal en la niñez: el discurso legal y la realidad en el caso de Brasil. Revista Brasileira Enfermagem. 75 (6) 2022.]  [21:  Véase: Gasino J., M., et al., Cadernos de Saúde Pública 37 (12), 2021; Ministerio de Salud de Brasil, Registro Nacional de Establecimientos de Salud, 2025.]  [22:  Diniz, D. Objeción de concienia y aborto:Derechos y deberes de los médicos en salud pública. Revista Saúde Pública, 45(5) 2011, pp. 981–985.] 


Órganos internacionales de derechos humanos han reconocido de manera consistente que la denegación del acceso al aborto constituye tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En las recientes comunicaciones individuales relativas al aborto y la maternidad forzada de niñas resueltas por el Comité de Derechos Humanos, se ha constatado una violación del artículo 7 del PIDCP, específicamente, el Comité señaló que “la negación del acceso al aborto constituye una vulneración del artículo 7 del Pacto cuando la salud física o mental de la mujer está en riesgo, la edad de la víctima influye en la intensidad del sufrimiento y, lo que es aún más grave, cuando se trata de una menor de edad víctima de abusos sexuales”[endnoteRef:23].  [23:  Véase: Comité de Derechos Humanos. Caso Susana vs. Nicaragua. Comunicación No. 3626/2019. CCPR/C/142/D/3626/2019. 30 de octubre de 2024, párrs. 8.8-8.19; Caso Lucía vs. Nicaragua. Comunicación No. 3627/2019. CCPR/C/142/D/3627/2019. 31 de octubre de 2024, párrs. 8.8-8.19; Caso Norma vs. Ecuador. Comunicación No. 3628/2019. CCPR/C/142/D/3628/2019. 31 de octubre de 2024, párrs. 11.12-11.13; Caso Fátima vs. Guatemala. Comunicación No. 3629/2019. CCPR/C/143/D/3629/2019. 19 de marzo de 2025, párrs. 15.9-15.11.] 


Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño indicó que “al analizar posibles violaciones de la prohibición de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, debe tenerse nuevamente en cuenta la especial afectación de la negación del aborto en niñas, así como otros factores adicionales de vulnerabilidad, como ser víctima de violencia sexual”[endnoteRef:24].  [24:  Comité de los Derechos del Niño. Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, respecto de la comunicación núm. 136/2021. Camila vs. Perú. CRC/C/93/D/136/2021 13 de junio de 2023. Párr. 8.10-8.13] 


El propio Comité contra la Tortura, en sus observaciones finales de 2023 sobre Brasil, identificó el vínculo entre la criminalización del aborto como cuestiones comprendidas en los artículos 2 y 16 de la Convención[endnoteRef:25] y el Relator Especial sobre la tortura ha afirmado que la denegación del acceso al aborto puede constituir tortura cuando causa sufrimiento mental o físico grave, se inflige con un propósito prohibido y existe aquiescencia estatal[endnoteRef:26].  [25: Comité contra la Tortura. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico del Brasil. CAT/C/BRA/CO/2. 12 de junio de 2023, párrs. 49–50.]  [26:  Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe, A/HRC/31/57, 5 de enero de 2016, párr. 44. Véase también: Comité CEDAW, Recomendación general Nº 35, CEDAW/C/GC/35, 26 de julio de 2017, párr. 18.] 


Finalmente, el Comité CEDAW en su proceso de investigación respecto de Polonia determinó que “la restricción contra el aborto, que afecta únicamente a las mujeres, les impide ejercer la opción reproductiva y hace que las mujeres se vean obligadas a llevar un embarazo a término, conlleva un sufrimiento mental o físico que constituye violencia contra la mujer, y puede llegar a constituir tortura o trato cruel, inhumano y degradante”[endnoteRef:27]. En el caso de niñas víctimas de violación, estos elementos se ven agravados por la especial vulnerabilidad de la niña y las formas interseccionales de discriminación basadas en edad, sexo, raza y condición socioeconómica. [27:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Investigación sobre Polonia con arreglo al artículo 8 del Protocolo Facultativo de la Convención. CEDAW/C/POL/IR/1. 12 de diciembre de 2024. Párr. 74] 


Sumado a todo lo anterior, destacamos que las directrices de la OMS recomiendan que las leyes, políticas y prácticas reflejen la despenalización total del aborto; que el aborto esté disponible a petición de la persona embarazada (sin restricciones por motivos) y sin límite de edad gestacional; que no haya períodos de espera obligatorios ni se requiera la autorización de ninguna otra persona, organismo o institución; que no existan restricciones arbitrarias o sin base científica sobre quién puede practicar abortos que sean incompatibles con las directrices de la OMS; y que el acceso y la continuidad de la atención del aborto deben protegerse contra la objeción de conciencia[endnoteRef:28]. [28:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto (2022)] 


c) Discriminación estructural, racismo y su impacto desproporcionado en niñas y mujeres negras

En sus observaciones finales de 2023, el Comité señaló su preocupación por el impacto desproporcionado de las barreras en salud reproductiva sobre las mujeres y niñas afrobrasileñas, indígenas y quilombolas[endnoteRef:29]. El racismo estructural e institucional en Brasil agrava las barreras para acceder a servicios de aborto: las niñas y mujeres negras son cuestionadas de manera desproporcionada cuando buscan acceder a estos servicios, residen en áreas con servicios escasos o inexistentes, y enfrentan brechas en el acceso a información y educación sexual integral.[endnoteRef:30]  [29:  Comité contra la Tortura. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico del Brasil. CAT/C/BRA/CO/2. 12 de junio de 2023, párrs. 49(a), 49(d), 50(a), 50(d).]  [30:  Relatora Especial sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia. Visita de la Relatora Especial sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, la Sra. Ashwini K.P., a Brasil del 5 al 16 de agosto de 2024: Declaración de clausura de la visita. 2024, pp. 6-7; Criola. Las mujeres negras y la justicia reproductiva 2020-2021. 2021, p. 48; Fiocruz. Un estudio revela que las mujeres negras son más vulnerables al aborto en Brasil. 2023.] 


Por su parte, el Comité para la eliminación de la Discriminación Racial (Comité CERD) señaló en su recomendación general 37 que “la criminalización del aborto en todas las circunstancias constituye una forma indirecta de discriminación racial y de género interrelacionadas, ya que tiene mayor impacto en las mujeres indígenas y afrodescendientes, en particular las de bajos ingresos, exponiéndolas a situaciones que ponen en peligro su vida y vulnerando el principio de no regresión”[endnoteRef:31].  [31:  Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Recomendación general núm. 37 (2024), relativa a la igualdad y al derecho a no ser objeto de discriminación racial en el disfrute del derecho a la salud. CERD/C/GC/37. 21 de febrero de 2025. Párr. 33 y 34] 


Por otro lado, persisten estereotipos dañinos, como la hipersexualización de las niñas negras y la creencia de que las mujeres negras son más resistentes al dolor, lo que incrementa su exposición a la violencia sexual y al maltrato en los servicios de salud reproductiva[endnoteRef:32]. De hecho, [endnoteRef:33]￼. La Relatora Especial sobre racismo, tras su visita a Brasil en 2024, confirmó la persistencia del violencia y exclusión estructural [endnoteRef:34]en el sistema de salud y su impacto en el acceso de las mujeres negras a la salud reproductiva￼, quienes [endnoteRef:35]a￼. Además, “no reconocer el impacto de la violencia sexual por motivos raciales, obstaculizar el acceso a la información y a los programas sobre anticoncepción moderna y atención para el aborto seguro, así como criminalizar y castigar el acceso al aborto constituyen una cadena de exposición discriminatoria agravada a condiciones perjudiciales para la [endnoteRef:36]”￼. En consecuencia, en Brasil, niñas y mujeres negras enfrentan discriminación interseccional y estructural basada en la raza, el género y la clase. [32:  Relator Especial sobre el derecho a la salud, Informe: Racismo y el derecho a la salud, A/77/197, 20 de julio de 2022, párrs. 12, 3, 49.]  [33:  Fórum Brasileiro de Segurança Pública. Anuário Brasileiro de Segurança Pública, 2024.]  [34:  Relatora Especial sobre formas contemporáneas de racismo, Visita a Brasil, A/HRC/59/62/Add.1, 25 de abril de 2025, párrs. 25, 27–28.]  [35:  Criola. Carpeta de Justiçia Reproductiva, 2021.]  [36:  Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Recomendación general núm. 37 (2024), relativa a la igualdad y al derecho a no ser objeto de discriminación racial en el disfrute del derecho a la salud. CERD/C/GC/37. 21 de febrero de 2025. Párr. 34] 


d) Violencia obstétrica como forma de tortura o trato cruel, inhumano o degradante

En 2023, el Comité recomendó específicamente que Brasil ampliara la formación basada en derechos humanos y antirracismo para todos los profesionales de salud que prestan servicios de salud sexual y reproductiva, garantizando la rendición de cuentas y la reparación ante cualquier forma de violencia obstétrica[endnoteRef:37]. No obstante, la violencia obstétrica sigue siendo un problema sistémico en Brasil que afecta de manera desproporcionada a las mujeres negras[endnoteRef:38]. [37:  Comité contra la Tortura. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico del Brasil. CAT/C/BRA/CO/2. 12 de junio de 2023, párr. 50(d).]  [38:  Relatora Especial sobre formas contemporáneas de racismo, Visita a Brasil, A/HRC/59/62/Add.1, 25 de abril de 2025, párr. 29.] 


El caso emblemático de Alyne da Silva Pimentel Teixeira vs. Brasil ante el Comité CEDAW estableció en 2011 la responsabilidad de Brasil por la muerte materna de una mujer negra debido a la atención obstétrica negligente en un establecimiento de salud privatizado[endnoteRef:39] fallas sistémicas en el sistema de referencia de emergencia￼. Actualmente, la mortalidad materna entre las mujeres negras en Brasil es casi el doble [endnoteRef:40] entre las mujeres blancas, y los índices son significativamente más elevados en las regiones más empobrecidas del país￼. El caso de las [endnoteRef:41] que se encuentra ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos es un reflejo del racismo y la violencia obstétrica que todavía afecta desproporcionadamente a las mujeres negras y empobrecidas del país[endnoteRef:42]. El caso se refiere a la muerte de 96 recién nacidos por infecciones hospitalarias y fallas de higiene en una clínica que atendía principalmente a mujeres embarazadas pobres y negras, quienes fueron sometidas a condiciones degradantes durante el parto y el postparto, privadas de información sobre su estado de salud y culpabilizadas de la muerte de sus hijos[endnoteRef:43].   [39:  Comité CEDAW, Alyne da Silva Pimentel Teixeira c. Brasil, CEDAW/C/49/D/17/2008, 25 de julio de 2011.]  [40:  Ministerio de Salud de Brasil, Morte de mães negras é duas vezes maior que de brancas, aponta pesquisa, 23 de noviembre de 2023.]  [41:  Ver Perico, María Fernanda; Alvim, Juliana Cesario; Madrigal, Esteban. Violencia obstétrica y discriminación estructural: Madres de Cabo Frío Vs. Brasil como oportunidad de avance en la Corte Interamericana, Agenda Estado de Derecho, 20/02/2026.]  [42: ]  [43:   Corte IDH. Caso Maes de Cabo Frio vs. Brazil (2025)] 


Brasil aún carece de un marco legal integral que reconozca la violencia obstétrica como una forma específica de violencia de género y que garantice mecanismos de denuncia, investigación y reparación en casos de violaciones a la autonomía reproductiva durante el embarazo, parto y postparto. Por el contrario, regulaciones recientes como la Resolución Nº 2.232/2019 del Consejo Federal de Medicina autorizan tratamientos forzados durante el parto, en violación del derecho al consentimiento informado.[endnoteRef:44] Cuando la violencia obstétrica involucra actos intencionales o negligencia grave por parte de agentes estatales o personas que actúan bajo la autoridad del Estado, causando sufrimiento físico o mental severo, puede alcanzar el nivel de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes en virtud de los artículos 1 y 16 de la Convención.[endnoteRef:45] [44:  Conselho Federal de Medicina, Resolución 2232, 17 de julio de 2019.]  [45:  Ver Perico, María Fernanda; Alvim, Juliana Cesario; Madrigal, Esteban. Violencia obstétrica y discriminación estructural: Madres de Cabo Frío Vs. Brasil como oportunidad de avance en la Corte Interamericana, Agenda Estado de Derecho, 20/02/2026. ] 


Lo anterior resulta preocupante dado que el Comité CEDAW ha sido enfático en señalar que la violencia obstétrica es un tipo de violencia contra la mujer. Tal como lo ha señalado en los casos de SFM vs. España y NAE vs. España, la violencia sufrida por las mujeres durante la atención del parto en los centros de salud, es un tipo de violencia contra la mujer que se ha convertido en fenómeno generalizado y sistemático[endnoteRef:46]. [46:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Dictamen del Comité en virtud del artículo 4, párrafo 2 c), del Protocolo Facultativo respecto de la comunicación núm. 138/2018. CEDAW/C/75/D/138/2018. 28 de febrero de 2020 y Dictamen aprobado por el Comité en virtud del artículo 7, párrafo 3, del Protocolo Facultativo, respecto de la comunicación núm. 149/2019. CEDAW/C/82/D/149/2019. 13 de julio de 2022 ] 


II. Lista de Cuestiones

Sugerimos respetuosamente considerar las siguientes preguntas en su listado de cuestiones para el Estado brasileño:

Sobre embarazo forzado, maternidad forzada y criminalización del aborto:

· ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para implementar la recomendación del Comité de 2023 de despenalizar el aborto, de conformidad con las Directrices sobre atención al aborto de la OMS?
· ¿Qué pasos específicos ha tomado el Estado para garantizar que las niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual tengan acceso efectivo, oportuno y sin obstáculos al aborto legal, sin requisitos de autorización de terceros, intervención judicial, ni límites gestacionales no establecidos por ley?
· ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para prevenir que el embarazo forzado y la maternidad forzada de niñas derivados de la denegación del aborto, constituyan tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes? 
· ¿Cuál es el número de niñas de 10 a 14 años, desagregados por edad, raza, etnia y ubicación geográfica, que han dado a luz y/o que ha accedido al aborto legal, y el número de investigaciones penales iniciadas por violencia sexual contra niñas que resultaron en embarazo?
· ¿Qué medidas se están implementando para garantizar que la Resolución 258 del CONANDA, sobre acceso al aborto legal para niñas y adolescentes, sea efectivamente aplicada en todo el territorio nacional?
· ¿Qué medidas se adoptarán para prevenir la promulgación de leyes y otras normas regresivas que generen más barreras al acceso al aborto?
· ¿Qué programas de reparación tiene el Estado para garantizar el acceso a la justicia a niñas, adolescentes y mujeres que han sido obligadas a asumir embarazos y maternidades forzadas a raíz de la penalización del aborto?

Sobre discriminación estructural y racismo en la atención de salud reproductiva:

· ¿Qué medidas se han adoptado para abordar el impacto desproporcionado del embarazo forzado, la maternidad forzada y las barreras al aborto legal sobre las niñas negras y las niñas que viven en situación de pobreza y en áreas rurales?
· ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para ampliar la disponibilidad geográfica de servicios de aborto legal, particularmente en las regiones Norte y Nordeste, donde se concentra la mayor proporción de embarazos forzados entre niñas negras?
· ¿Qué programas de reparación tiene el Estado para garantizar el acceso a la justicia a niñas, adolescentes y mujeres que han enfrentado racismo y discriminación en el acceso a servicios de salud reproductiva?

Sobre violencia obstétrica:

· ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para reconocer la violencia obstétrica en su marco legal como una forma específica de violencia de género, y para establecer mecanismos de denuncia, investigación y reparación para las víctimas?
· ¿Cuáles son las medidas adoptadas para revocar o reformar regulaciones que autorizan tratamientos médicos forzados durante el parto, como la Resolución Nº 2.232/2019 del Consejo Federal de Medicina?
· ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para reducir la mortalidad materna entre las mujeres afrobrasileñas, indígenas y quilombolas?
· ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para garantizar la autonomía reproductiva durante el embarazo y el derecho al parto respetado de las mujeres afrobrasileñas, indígenas y quilombolas?
Agradecemos el compromiso que tiene este Comité con los derechos reproductivos y con la erradicación de la discriminación y el acceso a los servicios de salud reproductiva de las mujeres y de las niñas en Brasil. Estamos a entera disposición del Comité en caso de preguntas o si desean información adicional. 

Respetuosamente,

Centro de Derechos Reproductivos
1
image1.png
CENTER Jor
REPRODUCTIVE
RIGHTS




